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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07675/INFOEM/IP/RR/2019 y 07676/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00874/TLALNEPA/IP/2019 y 00875/TLALNEPA/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00874/TLALNEPA/IP/2019 
“DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y tomando como sustento el Acuerdo del Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla, México celebrado en la quincuagésima sesión ordinaria de Cabildo de fecha 21 de octubre de 2004 y el CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA firmado en fecha 29 de octubre de 2004; por el que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, autoriza al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento a firmar un Convenio de Apoyo con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), para la realización del estudio de factibilidad para el manejo y aprovechamiento del biogás generado en el Relleno Sanitario, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PUBLICA QUE DEBE DE TENER EN SUS ARCHIVOS EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO Y QUE CONSISTE EN; 1.- EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD REALIZADO EN EL RELLENO SANITARIO DE SAN PEDRO BARRIENTOS (antiguo Tiradero a cielo abierto con una superficie de 16.8399 Hectáreas) PARA EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO DEL BIOGÁS GENERADO EN DICHO RELLENO SANITARIO..” (Sic).

Solicitud de información 00875/TLALNEPA/IP/2019 

“DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulo IX, y tomando como sustento EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, que celebraron el Ayuntamiento Municipal de Tlalnepantla, México y la empresa DENOMINADA Mexicana del Medio Ambiente S.A. DE C.V. firmado en fecha 23 de junio de 1997; por lo que, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PUBLICA QUE DEBE DE TENER EN SUS ARCHIVOS EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO Y QUE CONSISTE EN; 1.- EL ESTADO, SUSTENTADO CON DOCUMENTACIÓN PUBLICA, EN QUE SE ENCUENTRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CLAUSULAS CUARTA NUMERAL 2 Y SEXTA DEL CITADO CONTRATO EN COMENTO POR PARTE DE LA EMPRESA Mexicana del Medio Ambiente S.A. DE C.V.”(sic).
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha nueve y diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado, emitió respuesta, como se muestra a continuación:

Solicitud de información 00874/TLALNEPA/IP/2019

Folio de la solicitud: 00874/TLALNEPA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00874/TLALNEPA/IP/2019.

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán

Adjuntando un archivo que contiene lo siguiente SAIMEX 00874.ZIP, que contiene el oficio DMSU/4100/2019, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, en donde manifiesta que se efectuó una búsqueda en los archivos de esa dependencia, no encontrando la evidencia documental del estudio de factibilidad realizado en el relleno sanitario de san Pedro Barrientos, así mismo manifiesta que no se ha efectuado y/o concretado un proyecto de aprovechamiento del BIOGAS, como lo marca el convenio modificatorio de fecha veintinueve de octubre de dos mil cuatro.

Solicitud de información  00875/TLALNEPA/IP/2019 

Folio de la solicitud: 00875/TLALNEPA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍAN OFICIOS DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00875/TLALNEPA/IP/2019.

ATENTAMENTE
Lic. Monica Chávez Durán

Adjuntando dos archivos que contienen medularmente la misma información, no obstante uno de ellos contiene un archivo más, como se detalla a continuación: SAIMEX 00875.ZIP, el cual a su vez contiene tres archivos el primero de ellos con el nombre de gaceta, que contiene una Gaceta Municipal, de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, que consta de 79 páginas, que trata la resolución de revocación de la concesión contenida y/o que hace referencia al contrato administrativa de concesión para la prestación del servicio público de operación y disposición final de residuos sólidos.

El otro archivo se denomina oficio, el cual contiene el oficio DSMU/4199/2019, de fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve en donde el Director de Servicios de Mantenimiento Urbano informa al Titular de la Unidad de Transparencia que no se cuenta con la evidencia documental solicitada en los archivos de esa Dependencia, toda vez que derivado del incumplimiento del contrato administrativo de concesión, se determinó la revocación de la concesión de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, que fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la empresa, para la prestación del servicio de operación y disposición final de residuos sólidos, la cual fue publicada en la Gaceta Municipal No. 31 (primera sección), el viernes dos de agosto de dos mil diecinueve.

El tercer archivo corresponde al oficio DSAM/DJNA/0433/2019, de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve en donde la Directora de Sustentabilidad ambiental y movilidad informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que de acuerdo a la solicitud de información, que el contrato de concesión para la prestación del servicio público, aludido por el peticionario ya no se encuentra vigente y por lo tanto tampoco sus derechos y obligaciones, lo anterior de conformidad con la Gaceta Municipal número 31 de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, que hace referencia al contrato administrativo de concesión para prestación del servicio público de operación y disposición final de residuos.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintinueve de septiembre de la presente anualidad el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 07675/INFOEM/IP/RR/2019 y 07676/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 7675/INFOEM/IP/RR/2019	

Acto Impugnado:
“Se informa por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano de no encontrarse en sus archivos la información solicitada.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se incumplen los artículos 19, 20, 47, 49, 169 y 170 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic).

Recurso de revisión 07676/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado:
“Se informa por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano de no encontrarse en sus archivos la informacion solicitada”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se funda y motiva la respuesta emitida, Se incumplen los artículos 19, 20, 47, 49, 169 y 170 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ademas de aducir injustificadamente de que no es procedente la solicitud de información publica requerida por el hecho de haberse revocado la concesión a la empresa en comento en el mes de agosto del año en curso, por lo que el sujeto obligado debe de poseer la documentación que sustente el incumplimiento de la empresa de las clausula señaladas del año 1997 a julio de 2019.”(Sic).


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 07675/INFOEM/IP/RR/2019, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 07676/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del nueve de octubre de  dos mil diecinueve, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 07675/INFOEM/IP/RR/2019, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, en fecha quince de octubre de la presente anualidad presentó informe justificado, mediante un archivo denominado MANIFESTACIONES 07675 INFOEM IP RR 2019.zip, en el cual se adjuntan cuatro archivos, con lo siguientes documentos:
ACTA, contiene el acta de la décima cuarta sesión ordinaria del comité de transparencia llevada a cabo el quince de octubre de dos mil diecinueve en donde se confirma la inexistencia de la información solicitada.

OFICIO DE CONSEJERIA JURIDICA.PDF, el cual contiene el oficio CJ/SCyAJ/761/2019, de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, en donde la Subdirectora Consultiva y de Apoyo Jurídica, informa a la titular de la Unidad de Transparencia que después de una búsqueda exhaustiva en el acervo documental de esa Consejería Jurídica, no se encontró estudio de factibilidad realizado en el relleno sanitario de San Pablo Barrientos.

OFICIO DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO URBANO.PDF, mismo que contiene tres oficio el primero DSMU/4825/2019 de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, emitido por la Dirección de Servicios de Mantenimiento urbano, en donde manifiesta que se realizó una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos en trámite y concentración de esa dependencia, así como en la subdirección de limpia, departamento de recolección de residuos y al departamento de verificación de recintos de confinamiento, así como al archivo municipal dependiente de la coordinación de patrimonio municipal, competente de la administración pública municipal, en virtud del periodo del documento. Oficio CPM/3554/2019 de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, en donde el coordinador de patrimonio municipal y el Jefe de departamento de archivo municipal informan que no se encontró el estudio en merito, motivo por el cual no es posible proporcionar la documentación. Oficio DSMU/SUBL/-949/2019 de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, en donde el subdirector de limpia informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en el archivo no se cuenta con la información. Oficio SUBL/DVR/038/2019 de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, en donde informa el Jefe de Departamento de Verificación y Recintos de confinamiento, informa que no se cuenta con la información, respecto del estudio de factibilidad realizado en el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos.

OFICIO DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL Y MOVILIDAD.PDF, contiene el oficio DSAM/DJNA/0514/2019, de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, en donde la Directora de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, informa a la titular de la Unidad de Transparencia que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de los últimos cinco años, no se encontró el documento solicitado, así también informó que no se encuentra dentro de sus atribuciones dicha función, de acuerdo al reglamento interior de la administración pública municipal de Tlalnepantla de Baz.

Información que fue puesta a la vista del Recurrente en fecha dieciséis de octubre de la presente anualidad, con la finalidad de tuviera conocimiento del mismo, así como presentar su manifestaciones correspondientes, cabe señalar que el solicitante no presento manifestaciones.

Respecto del recurso de revisión 07676/INFOEM/IP/RR/2019, es de señalar que tanto el Sujeto Obligado, así como el Recurrente no emitieron manifestación alguna, como se muestra a continuación:
[image: ]

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha veintitrés y dieciséis de octubre de dos mil diecinueve respectivamente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos  con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: 

1. [bookmark: _GoBack]“…EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD REALIZADO EN EL RELLENO SANITARIO DE SAN PEDRO BARRIENTOS (antiguo Tiradero a cielo abierto con una superficie de 16.8399 Hectáreas) PARA EL MANEJO Y APROVECHAMIENTO DEL BIOGÁS GENERADO EN DICHO RELLENO SANITARIO..”
2. “…EL ESTADO, SUSTENTADO CON DOCUMENTACIÓN PUBLICA, EN QUE SE ENCUENTRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CLAUSULAS CUARTA NUMERAL 2 Y SEXTA DEL CITADO CONTRATO EN COMENTO POR PARTE DE LA EMPRESA Mexicana del Medio Ambiente S.A. DE C.V.”(sic).

De acuerdo a la solicitud de información el Sujeto Obligado, emitió respuesta manifestando que después de una búsqueda no se encontró la información solicitada, adicionalmente adjunta un archivo denominado: gaceta que contiene una Gaceta Municipal, de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, que consta de 79 páginas, que trata la resolución de revocación de la concesión contenida y/o que hace referencia al contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio público de operación y disposición final de residuos sólidos, así mismo informa que derivado de la revocación de ese contrato, al no encontrarse vigente se encuentran fenecidos los  derechos y obligaciones.
Posterior a ello el solicitante suscribe informe justificado en donde manifiesta que se incumple lo establecido en los artículos 19, 20, 47, 49, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Mediante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió el acta de la Décima Cuarta sesión Ordinaria del Comité de Transparencia llevada a cabo el quince de octubre de dos mil diecinueve en donde se confirma la inexistencia de la información respecto del estudio de factibilidad realizado en el relleno sanitario de San Pedro Barrientos (antiguo tiradero a cielo abierto con una superficie de 16.8399 hectáreas) para el manejo y aprovechamiento del biogás generado en dicho relleno sanitario.

Derivado de lo anterior nuestro estudio versará en determinar si la información remitida a esta ponencia mediante el SAIMEX, no coarta el derecho de acceso a la información accionado por el particular.

En este sentido en necesario estudiar cada uno de los requerimientos por separado, primeramente respecto del estudio de factibilidad realizado en el relleno sanitario de San Pedro Barrientos (antiguo tiradero a cielo abierto con una superficie de 16.8399 hectáreas) para el manejo y aprovechamiento del biogás generado en dicho relleno sanitario, es necesario hacer alusión al contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de los residuos sólidos en el Municipio de Tlalnepantla, que celebran por una parte el H. Ayuntamiento Constitucional del Tlalnepantla de Baz, Estado de México, denominado concesionante y por la otra la empresa denominada Mexicana de Medio Ambiente S.A de C.V. denominada la concesionaria, suscrita en la Licitación Pública DSPM-01-97, de fecha veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete.

En este contrato de concesión, se especifica diversas cláusulas, dentro de las que nos interesa, encontramos el objeto del contrato, que se refiere a que la concesionaria llevara a cabo el saneamiento, clausura y rehabilitación del actual tiradero a cielo abierto, así como la construcción y operación de un relleno sanitario en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, la concesión será por un término de veinte años, los trabajos de preparación se iniciaran al día siguiente de la forma del presente contrato, y deberán estar concluidos en un lapso de dos meses siempre y cuando hayan obtenido la aprobación en su caso impacto ambiental, las licencias de uso de suelo y de construcción. En relación a la descripción del trabajo se especifica que la consecionaria de obliga a realizar los siguientes trabajos que consisten en: 1.- trabajos de preparación, 2.- saneamiento, clausura y rehabilitación del actual tiradero y 3.- operación de un relleno sanitario. 

Dentro de la primera etapa de preparación, se especifica las siguientes acciones: 
1.  pago del precio del terreno
2.  cercado con malla ciclónica y posteria 
3.  adquisición de maquinaria 
4.  suministro de agua potable 
5.  caminos interiores 
6.  drenes pluviales
7.  preparación del terreno, (deslinde, desmonte, preparación de la base, compactación y colocación de material de cubierta
8.  Impermeabilización de celda con geomembrana
9.  Pozos de control de biogás
10.  red de monitoreo y control de agua
11.  Laguna de captación de lixiviados y tratamiento de los mismos.
12.  área de amortiguamiento.
13.  adaptación de la topografía 
14.  Señalamientos informativos, preventivos y restrictivos, pudiendo ser fijos o móviles.
15.  delimitar con mojoneras la superficie de 36 Has, que se destinaran para la operación del relleno sanitario.
16.  cubrir el pago correspondiente al 2% de los trabajos de preparación por el concepto de supervisión
17.  Alumbrado interior
18.  servicio medico
19. laboratorio
20.  área de estacionamiento

En la segunda etapa: trabajos de saneamiento, rehabilitación y clausura, se deberá contar con la infraestructura mínima necesaria, que consta de lo siguiente
1. Descripción del proceso constructivo, con las especificaciones correspondientes para el saneamiento, clausura y rehabilitación del sitio.
2. Realización de los estudios básicos necesario en el sitio
3. Construcción de los trabajos de desvió de aguas pluviales
4. Construcción de los trabajos de captación y tratamiento para líquidos lixiviados
5. Construcción de pozos para el venteo de biogás
6. Movimiento de desechos
7. Colocación de material de cubierta y superficie final
8. Limpieza del sitio y zonas aledañas a este.
9. Forestación de especies, así como siembra de pasto acorde al lugar.
10. Programa de monitoreo posterior de gases y lixiviados, así como de su análisis

En la tercera etapa, respecto de la operación del relleno sanitario, misma que deberá contar con la infraestructura mínima necesaria.
1. Diseño de un relleno sanitario
2. Dimensiones de la celda
3. Material de cubierta diaria
4. Caminos de acceso principal y secundarios
5. Área de emergencia
6. Drenes pluviales
7. Señalamientos
8. Sistema a emplear para el control y captación de lixiviados
9. Pozos de monitoreo de lixiviados
10. Área de amortiguamiento
11. Cubierta final

Dentro de las obligaciones de la concesionaria, se especifica en el punto uno que se deberán tramitar y obtener de las autoridades federales, estatales y municipales los dictámenes, licencias, permisos y demás autorizaciones que se requieran para la operación, así como el punto veintidós el cual se refiere a cumplir y llevar a cabo todas la resoluciones de carácter obligatorio que en materia de impacto ambiental y ecología recomiendan las autoridades correspondientes.

Derivado de las clausulas establecidas en el contrato de concesión, podemos advertir que en efecto al firmar el contrato la concesionaria, se obliga a realizar diversas actividades dentro de las cuales encontramos específicamente crear pozos de control de biogás, la realización de los estudios básicos necesario en el sitio y tramitar y obtener de las autoridades federales, estatales y municipales los dictámenes, licencias, permisos y demás autorizaciones que se requieran para la operación, así como el punto veintidós el cual se refiere a cumplir y llevar a cabo todas la resoluciones de carácter obligatorio que en materia de impacto ambiental y ecología recomiendan las autoridades correspondientes. 

Es este entendido es claro que se debió generar la información solicitada, sin embargo de acuerdo a la revocación de la concesión contenida y/o que hace referencia al contrato administrativa de concesión para la prestación del servicio público de operación y disposición final de residuos sólidos, la cual menciona lo siguiente:
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De las imágenes anteriores podemos aseverar que la revocación que se realizó con base en el Dictamen Técnico Pericial del Relleno Sanitario de Tlalnepantla de Baz en cuyo contenido se observan las e inconsistencia por parte de la concesionaria a la Norma Oficial NOM-083-SEMARNAT-2003, denominada especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación monitoreo clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

En este documento que fue remitió al Sujeto Obligado, se especifican diversos incumplimientos, dentro de los cuales encontramos específicamente que se carece en un gran porcentaje de los señalamientos informativos, preventivos y restrictivos en caminos y celdas de disposición e infraestructura, opera parcialmente el sistema para el manejo y control de biogás, producto de la descomposición anaerobia de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos, toda vez que varios pozos no están quemando el gas, así mismo se determinó que los pozos del biogás carece de una protección adecuada ante los efectos de las precipitaciones pluviales intensas y ante los embates del clima, razón por la cual no operan adecuadamente con frecuencia y despiden el biogás a la atmosfera y finalmente diversos incumplimientos a la NOM-083-SEMARNAT-2003.

En este sentido es necesario citar lo que dicta la NOM-083-SEMARNAT-2003, misma que advierte lo siguiente:
Definiciones Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y las siguientes:
…
4.7 Biogás: Mezcla gaseosa resultado del proceso de descomposición anaerobia de la fracción orgánica de los residuos sólidos, constituida principalmente por metano y bióxido de carbono.

7. Características constructivas y operativas del sitio de disposición final
7.2 Se debe garantizar la extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el sitio de disposición final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovechamiento conveniente, se procederá a su quema ya sea a través de pozos individuales o mediante el establecimiento de una red con quemadores centrales.

7.10 El sitio de disposición final deberá contar con:
Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de biogás, lixiviados y acuíferos.

7.11.1 Monitoreo de biogás 
Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga como objetivo, conocer el grado de estabilización de los residuos para proteger la integridad del sitio de disposición final y detectar migraciones fuera del predio. Dicho programa debe especificar los parámetros de composición, explosividad y flujo del biogás.

De los preceptos citados, podemos afirmar que por lo que se refiere al Biogás referente a los Rellenos Sanitarios, refiere una mezcla gaseosa, que es resultado del proceso de descomposición anaerobia de la función orgánica de los residuos sólidos, estos gases están constituidos esencialmente por metano y bióxido de carbono, así como también en esta misma norma se especifica que para que el lugar opere como un sitio de disposición final, es necesario que se garantice la extracción, captación, conducción y control del biogás y se deberá llevar un monitoreo del biogás, con el objetivo de conocer el grado de estabilidad de los residuos, especificando los parámetros de composición, explosividad y flujo de biogás.

En síntesis, es claro que para operar un relleno sanitario es necesario cumplir con cierta normatividad, requisitos y disposiciones que en materia ambiental, sean las más adecuadas, con la finalidad de brindar los servicios necesarios a la población en general.
En este sentido y de acuerdo a la solicitud de información, respecto del estudio de factibilidad del relleno sanitario, para el manejo y aprovechamiento del BIOGAS generado en dicho relleno sanitario y acorde a lo manifestado por el Sujeto Obligado que dicho contrato fue rescindido por incumplimiento, aunado a que específicamente manifiesta que no se cuenta con las medidas necesarias para operar, puesto que carece en un gran porcentaje de los señalamientos informativos, preventivos y restrictivos en caminos y celdas de disposición e infraestructura, opera parcialmente el sistema para el manejo y control de biogás, producto de la descomposición anaerobia de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos, toda vez que varios pozos no están quemando el gas, así mismo se determinó que los pozos del biogás carece de una protección adecuada ante los efectos de las precipitaciones pluviales intensas y ante los embates del clima, razón por la cual no operan adecuadamente con frecuencia y despiden el biogás a la atmosfera, es decir que no se cumplió con lo especificado en el contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de los residuos sólidos en el Municipio de Tlalnepantla.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado, remitió el acta de la Décima Cuarta sesión Ordinaria del Comité de Transparencia llevada a cabo el quince de octubre de dos mil diecinueve en donde se confirma la inexistencia de la información respecto del estudio de factibilidad realizado en el relleno sanitario de San Pedro Barrientos (antiguo tiradero a cielo abierto con una superficie de 16.8399 hectáreas) para el manejo y aprovechamiento del biogás generado en dicho relleno sanitario, como se muestra a continuación:
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Adjuntando las documentales concernientes a oficio de la Dirección de Servicios de Mantenimiento urbano, en donde manifiesta que se realizó una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos en trámite y concentración de esa dependencia, así como en la subdirección de limpia, departamento de recolección de residuos y al departamento de verificación de recintos de confinamiento, así como al archivo municipal dependiente de la coordinación de patrimonio municipal, competente de la administración pública municipal, en virtud del periodo del documento. Oficio CPM/3554/2019 de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, en donde el coordinador de patrimonio municipal y el Jefe de departamento de archivo municipal informan que no se encontró el estudio en merito, motivo por el cual no es posible proporcionar la documentación. Oficio DSMU/SUBL/-949/2019 de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, en donde el subdirector de limpia informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en el archivo no se cuenta con la información. Oficio SUBL/DVR/038/2019 de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, en donde informa el Jefe de Departamento de Verificación y Recintos de confinamiento, informa que no se cuenta con la información, respecto del estudio de factibilidad realizado en el Relleno Sanitario de San Pedro Barrientos.

Subsanando los motivos de inconformidad del Recurrente que específicamente se refieren a que no se cumplio con lo establecido en los artículos 19, 20, 47, 49, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que básicamente se refieren a que no se sustenta la inexistencia de la información.

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Ahora bien por lo que respecta al recurso de revisión 07676/INFOEM/IP/RR/2019, en donde el particular solicito le fuera entregado el estado, sustentado con documentación publica, en que se encuentra el cumplimiento de las clausulas cuarta numeral 2 y sexta del citado contrato en comento por parte de la empresa Mexicana del Medio Ambiente S.A. de C.V,.

De la respuesta podemos señalar que el Sujeto Obligado remitió la resolución de revocación de la concesión contenida y/o que hace referencia al contrato administrativa de concesión para la prestación del servicio público de operación y disposición final de residuos sólidos, así mismo el Director de Servicios de Mantenimiento Urbano informa al Titular de la Unidad de Transparencia informo que no se cuenta con la evidencia documental solicitada en los archivos de esa Dependencia, toda vez que derivado del incumplimiento del contrato administrativo de concesión, se revocó dicha concesión, por lo que no se encuentra vigente y por lo tanto tampoco sus derechos y obligaciones

Recordemos que el contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de los residuos sólidos en el Municipio de Tlalnepantla, establece en su clausulas cuarta numeral 2 y sexta, lo siguiente

CLAUSULA
Cuarta.- La concesionaria se obliga a realizar los siguientes trabajos los cuales se detallan en las clausulas quinta, secta y séptima, consistiendo en:
…
2. Saneamiento, clausura y rehabilitación del actual tiradero

Sexta.- De acuerdo con las bases de licitación y la propuesta de la concesionaria, los trabajos de saneamiento, rehabilitación y clausura del actual tiradero a cielo abierto, deberá contar con la infraestructura mínima necesaria, siendo por lo menos la siguiente:

1. Descripción del proceso constructivo, con las especificaciones correspondientes para el saneamiento, clausura y rehabilitación del sitio.
2. Realización de los estudios básicos necesario en el sitio
3. Construcción de los trabajos de desvió de aguas pluviales
4. Construcción de los trabajos de captación y tratamiento para líquidos lixiviados
5. Construcción de pozos para el venteo de biogás
6. Movimiento de desechos
7. Colocación de material de cubierta y superficie final
8. Limpieza del sitio y zonas aledañas a este.
9. Forestación de especies, así como siembra de pasto acorde al lugar.
10. Programa de monitoreo posterior de gases y lixiviados, así como de su análisis

Atendiendo a que el Sujeto Obligado menciona que se llevó a cabo la revocación de dicho contrato por el incumplimiento a diversos puntos que se especificaron en el contrato y derivado a la temporalidad del contrato, pudiera inferirse que si se elaboró dicha documentación, sin embargo, el Sujeto Obligado no manifestó que este no fuera elaborado, sin embargo con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información, accionado por el particular, será necesario se realice una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar los documentos en donde conste el cumplimiento a las clausulas cuarta numeral dos y sexta de dicho contrato.

En este mismo sentido en caso de que después de una búsqueda de la información no se haya localizado la información será necesario elaborar el acuerdo de inexistencia correspondiente, atendiendo a lo siguiente:

No hay que olvidar, que el Sujeto Obligado emite su respuesta, mencionando que no cuenta con la información, por lo que en ese tenor de ideas, en caso de que después de realizada la búsqueda exhaustiva y no haya sido encontrado la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

I. Versión pública. 

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”


“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del recurso de revisión 07675/INFOEM/IP/RR/2019 se sobresee y en relación al recurso de revisión 07676/INFOEM/IP/RR/2019  se modifica la respuesta y se ordena la entrega de la información.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 07675/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información: 00875/TLALNEPA/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución y se ordena al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública la siguiente información:

1. Los documentos en donde conste el cumplimiento a las clausulas cuarta numeral dos y sexta del contrato administrativo de concesión para la prestación del servicio de operación y disposición final de los residuos sólidos en el Municipio de Tlalnepantla de Baz.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación que proporcione para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
Para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se cuente con la información, será necesario emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07675/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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2019-2021
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur”
EXPEDIENTE: DSMU/PR/0001/2019.

RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION DE
CONCESION

Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. ----

Vistos para pronunciar la Resolucion Definitiva de Revocacion, en los autos del procedimiento administrativo

identificado bajo el nimero de expediente DSMU/PR/0001/2019, de la concesién contenida y/o a que hace

referencia el contrato administrativo de concesién para la prestacién del servicio de operacién y disposicién final
’ de residuos sélidos, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de fecha veintitrés de junio de mil
novecientos noventa y siete, que fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz, como concesionante con
la empresa en ese entonces denominada MEXICANA DE MEDIO AMBIENTE, S.A. de C.V., hoy conocida como
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA S.A. de C.V., y/o VEOLIA RESIDUOS BAJfO, S.A. de C.V,, en su
caracter de concesionaria, asi como en el convenio de fecha veintidés de octubre de dos mil catorce, donde consta
la prérroga de dicha concesion, el cual fue celebrado entre el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la empresa
denominada PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MMA, S.A. de C. V., en donde fue ampliado el plazo de la misma
hasta el dia treinta de septiembre del afio dos mil veinticuatro; expediente que fue iniciado por esta Direccién de
Servicios y Mantenimiento Urbano, en términos del acuerdo de cabildo emitido en la Cuarta Sesion Extraordinaria
del Ayuntamiento del Municipio de Tialnepantla de Baz, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo del afio
dos mil diecinueve, mediante el cual, se faculté al C. LIC. RACIEL PEREZ CRUZ, Presidente Municipal
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México para que a través del Director de Servicios y
Mantenimiento Urbano, iniciara, tramitara, substanciara y resolviera el presente procedimiento administrativo; por
fo que en cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento emitido en la sesion referida formulara la presente resolucion
de revocacion, misma que fue sometida a la discusién y en su caso aprobacion del Ayuntamiento, en el Segundo
Punto del Orden del Dia de su Vigésima Segunda Sesion Ordinaria, celebrada en fecha treinta y uno de julio de
dos mil diecinueve, mismo que establece lo siguiente:

01:09p. m,

14172019
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2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilian Zspata Salazar, EI Caudillo del Sur”

118 Periddico Oficial del Gobiemo Constitucional del Estado de México de fecha veintitrés de junio de il
novecientos noventa y siete.

Que en fecha veintidds de octubre de dos mil catorce, las *PARTES" prorrogaron la concesin que le fue
otorgada a la concesionaria, mediante convenio_en la citada fecha, en donde fue ampliado el plazo de la
concesién hasta el dia treinta de septiembre del afio dos mil veinticuatro. -

Qe en el oficio nimero CIGM/CT/80/17 de fecha cinco de junio del aiio dos mil diecisiete, suscrito por el
INGENIERO MARIO HERRERA MORO C, en su calidad de Presicente del Comité Técnico del Colegio de
Ingenleros Gedlogos de México, dirgido a la entonces Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de
Tilnepantia de Baz, LICENCIADA AURORA DENISSE UGALDE ALEGRIA, con atencién al entonces Director
General de Medio Ambiente el C. JOSE DESIDERIO TORRES BARRON, fue enviado el Dictamen Técnico Pericial
del relleno sanitario de Tialnepantia de Baz, Estado de México, de junio de dos mil diecisiete, constante de
treinta y nueve fojas (tiles escrtas por una sola de sus caras, en cuyo contenido se aprecin las diversas
observaciones e inconsistencias por parte de la concesionaria,  la Norma Oficial Mexicana NOM-083-
SEMARNAT-2003 Especificaciones de proteccion ambiental para la seleccion del sitio, disefio,
‘construccién, operacién, monitoreo, dlausura y obras complementarias de un sitio de disposicién
final de residuos sdlidos urbanos y de manejo especial, realizadas por dicho Colegio, 3l establecimiento
que opera como Relleno Sanitario del Municiio de Tialnepantia de Baz, ubicado en camino viejo a las minas
sin ndmero, Pueblo de San Pedro Barrientos, Municipio de Tlalnepantia de Baz, Estado e México, mismo que
fuera solictado por la entonces Direccién General de Medio Ambiente, en donde quedaron acreditados, los
siguientes incumplimientos a las obligaciones a cargo de la Gitada concesionari

) Ei relleno sanitario esté aledafio a zonas habitacionales y a una zona industrial y de bodegas, incumpliendo
con la distancia minima establecda en el numeral 6.1.3, asi como al hecho de que los residuos
s6lidos urbanos no son cubiertos diariamente en un lapso de 24 horas como se establece en
numeral 7.7, ambos de la NOM-083-SEMARNAT-2003. j

b) Ls falta de cobertura diaria y la compactacidn apropiada que provoca dispersion de particulas finas. de
contaminantes sGlidos, asi como la intensificacion de olores fétidos que afectan a la comuni
entorno.

©) €1 sistema de manefo de aguas pluviales o es el Gptimo, ya que en la mayoria de su trayecto en la base
del talud de las celdas permite la infitracion del agua a interior de las mismas, incumpliendo el inciso 7.4
de la NOM-083-SEMARNAT-2003.

@) En diversos sitos de las celdas que conforman el relleno sanitario, se observaron encharcamientos de agua
pluvial mezclados con liviados, lo cual causa contaminacion a las aguas residuales.

) Los Iixviados provenientes de los residuos sdlidos urbanos no son recirculados o tratados en el sitio de
disposicion fina, contraviniendo la fraccion 7.3 de la NOM-083-SEMARNAT-2003.

1) Noes posible el monitoreo de aguas subterréneas para determinar que no se contaminan con los ixviados
provenientes del relleno sanitario, debido a que las instalaciones del sitio de disposicidn final de los
residuos séldos no cuentan con los pozos profundos.

g) Se carece en un gran porcentaje de los sefialamientos informativas, preventivos y restrctivos en caminos y
celdas de disposicion e infraestructura, opera parcialmente el sistema para el manejo y control del biogs
producto de la descomposicién anaerobia de 1 fraccion organica de los residuos s6lidos urbanos, toda vez
que varios pozos no estn quemando el gas.

h) Los pozos de biogés carecen de una proteccién adecuada, ante los efectos de las precipitaciones pluviales
intensas, y ante los embates del cima, razén por la cual no operan adecuadamente con frecuencia y
despiden el biogés a la atmosfera.
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la Direccién de Transformacion Urbana, correspondiente al
procedimiento Administrativo con numero de los folios
DTU/PA/265/2019, DTU/PA/266/2019 y
DTU/PA/267 /2019, por un periodo de 5 afios, mismo que
es el estrictamente necesario para salvaguardar la informacion
y el bien juridico tutelado por las causales invocadas, sin
perjuicio que previo al vencimiento pueda llevarse a cabo la
desclasificacion.

4.- En relacién al punto 4 del orden del dia, presentacion y, en su caso, confirmacién de la inexistencia de
informacién, realizada por la Direccion de Servicios y Mantenimiento Urbano; sefialada en el Recurso de
Revisién 07675/INFOEM/IP/RR/2019 de la solicitud de acceso a la informacion publica nimero SAIMEX
00874/TLALNEPA/IP/2019.

La Direccion de Servicios y Mantenimiento Urbano, el dia 09 de octubre de 2019, mediante el oficio
DSMU/4825/2019, solicitd la inexistencia de la informacién del Estudio de Factibilidad Realizad|1o en el Relleno
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Saniario de San Pedro Barrentos (antiguo tiradero a cielo abierto de una superficie 16,8399 hectaries) para el
manejo y aprovechamiento del biogas generado en dicho relleno sanitaro

La Unidad de Transparencia turmo la solicitud de informacién e recurso de revision a la Direccin de Servicios.
¥ Mantenimiento Urbano, quien es el competente de acuerdo a sus atribuciones conferidas en el Reglamento
Inferno de Ia Administracion Piblica Municipal de Tialnepantia de Baz, México; asimismo, a la Direccion de
Sustentabildad Ambiental y Moviidad y Conseeria Juriica.

Mediante oficio No. DSAMDJNAI0514/2019 do fecha Direccion de Sustentabilidad Ambiental y Moviidad y
Conseerla Juridica

Al respects, la Direccién de Servicios y Mantenimiento Urbano, realizd una bisqueda exhaustiva y razonables
conforme a los siguiente:  En razén de lo anterior, Subdireccién de Limpia, como el Jefe do Departamento de
Recoleccion do Residuos y ol Jofo de Dopartamento do Veriicacion a Recintos de Confinamiento, manfiestan
que o se cuenta con la informacian antes mencionada.

s N abstante lo anterior, ol Jefe de Departamento de Archivo Municipal realizé la bisqueda en el archivo de d
concentacion, por o que, el Coordinador de Patrimonio, como el jefe de Departamento de Archivo Municipal
manifiesta que no se localizs la nformacion.

Estado de México y Municipios, en lo relativo a ordenar, siempre que sea malerialments posible, que se genere
 se reponga la informacidn, se encuentra imposibilitado material y juridicamente para reponer I Estudio de
Factibiidad Realizado en e Releno Sanitario de San Pedro Barrientos, en virud que no se localizd. informacion
porla cual se pueda suponer que se acordd y aprobo Ia creacién del mismo.

Una vez analizada la solicitud, la Tiular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Muricipal,
solicita a los integrantes del Comité de Transparencia emitan su volo, a declarar Ia Inexistencia de la informacion
siguiente:

N\ Respecto a [0 establecido en el articulo 109 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pobiica del
&

ACUERDO: Con fundamento en los arliculos 19, Gitimo pérrafo; 47, 49
004/CT/14-0RD/2019 fracciones Il y XIll; 169 fraccion 1l 'y 170 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
e México y Municipios, se declara por unanimidad de volos.
e los Integrantes dol Comilé do Transparencia, o
inexistencia del Estudio de Factbiidad Realizado en el
Rollono Sanitario de San Pedro Barrientos (antiguo tradero
cielo abierto de una superlicie 16,8399 hectéreas) para e
manejo y aprovechamiento del biogés generado en dicho
rellono sanitarlo, donde se haya acordado y aprobado Ia
creacion, asi mismo s ordena dar vista a la Coniraloria

‘ Interna Municipal.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisi
Puede adjuntar archivos a este estatus
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Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios
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